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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 26/2024, de 7 de marzo, relativa a la necesidad de colaboración entre la Diputación 
Foral de Álava y los entes gestores del agua del territorio, en lo concerniente a las ayudas para 
la digitalización del ciclo del agua

La Comisión de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural de estas Juntas Generales de 
Álava en su reunión del día 7 de marzo de 2024, aprobó la siguiente moción:

Moción 26/2024, de 7 de marzo, relativa a la necesidad de colaboración entre la Diputación 
Foral de Álava y los entes gestores del agua del territorio, en lo concerniente a las ayudas para 
la digitalización del ciclo del agua.

1. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a comunicar e infor-
mar a todos los entes gestores del agua del territorio de las ayudas existentes para la digita-
lización del ciclo del agua en el marco del plan de recuperación, transformación y resiliencia.

2. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a apoyar a los entes 
gestores del agua en la gestión de las ayudas existentes para la digitalización del ciclo del agua 
dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de los fondos Next Generation EU.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava a que desarrolle los 
instrumentos informáticos y facilite los medios necesarios a todos los consorcios y entes ges-
tores del agua de nuestro territorio, para que estos puedan adaptarse a las nuevas tecnologías 
de información y gestión de datos, convirtiéndolos en herramientas agiles y compatibles con 
las infraestructuras y sistemas ya implantados, y que ayuden a la toma de decisiones de los 
sistemas de gestión del agua.

Vitoria-Gasteiz, 7 de marzo de 2024

La Presidenta
IRMA BASTERRA UGARRIZA
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